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c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a ins-
tancias de doña Jenny del Rocío Calispa
Guachamin contra “Carbonari Poltrone, So-
ciedad Limitada”; ascendiendo el principal
de todas las ejecuciones acumuladas a un to-
tal de 28.194,21 euros, más 1.691 euros de
intereses y 2.818 euros de costas. Afectán-
dose los bienes embargados en su caso en
las distintas ejecuciones acumuladas para
responder de la totalidad de las mismas. Llé-
vese testimonio de la presente resolución así
como de la sentencia dictada en estos autos
y de los particulares necesarios a la ejecu-
ción a que esta se acumula.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carbonari Poltrone, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.664/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado de don
Luis Miguel García Aranda Peces, contra
“Metrofast, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por canti-
dad, registrado con el número 485 de 2009,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 457 de 2009
En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—Vis-

tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social número 35 don José Antonio
Capilla Bolaños, los presentes autos numero
D-485 de 2009, seguidos a instancia de don
Luis Miguel García Aranda Peces, que com-
parece asistido del letrado don Félix Benito
del Valle, contra “Metrofast, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecieron al acto de juicio, en recla-
mación sobre cantidad, en nombre de Su
Majestad el Rey ha pronunciado la siguiente
sentencia.

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de cantidad formulada por don Luis Miguel
García Aranda Peces, contra “Metrofast, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, debo condenar y condeno a la empresa
demandada al pago al actor de 1.735,71
euros, que se incrementarán en un 10 por 100
por mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial
son perjuicio de sus responsabilidades legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que la misma es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Me-
trofast, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, se expide la presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.733/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 173 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Esteban Alonso, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto el día de la fecha, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Alfer Segu-
ridad y Control, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total, con carácter
provisional, por importe de 3.080,55 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Alfer Seguridad y Control, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.834/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.609 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dociteo Nixon Ochoa Garcés, contra la
empresa “Praderonas, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado la sentencia número 439
de 2009, de fecha 28 de octubre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Dociteo Nixon Ochoa Garcés con-
tra la empresa “Praderotas, Sociedad Limi-
tada”, en materia de reclamación de canti-
dad con intervención del Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la em-
presa “Praderotas, Sociedad Limitada”, a
abonar a don Dociteo Nixon Ochoa Garcés
la cantidad de 3.388,67 euros, más el interés
legal de demora del 10 por 100 anual sobre
dicha cantidad, obligándole a estar y pasar
por dicho pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Praderonas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.700/09)


